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l. Disposiciones generales

lJf.-CRLTO 103/1974, de 2~'j de enero, por el que. con
carácter excepcwllal, :'ie mantiene en Hervicio ac
tivo al persona.l de la.; Fuerzas Armadas que sea
nombrado Presidente de {as Comisiones del Plan
de pesa /Tollo Económico y Social.

El artícUlo tercero del Decreto dos mil setecienlOS ochenta
y dos/mil novecientus setenta y tres, de dos de l1oviembre j dis
pone que las Comisiones del Plan de Desarrollo Económico y
Social son órganos de trabajo y asesoramiento en las tareas
de la planificación,· afladiendo en su artículo sexto que sus
Presidentes serán nombrados por Decreto, a propuesta del Mi
nisl ro de Planificación del Desarrollo-.

Por otra parte, como quiera que, de acuerdo con las normas
que regulan las situaCiones del personal en tas Fuerzas Arma
das, esta forma de desigm~ción supone normalmente que los
interesados deban apartarse del servicio activo, se. hace nece
sario, con el fin de que en las Comisiones aludidas pueda
utílízarse la experiencia y conocimiento de quienes sirven
en las esferas de sus actividades profesionales otro puesto que
tiene relación con las matérias aquellas encomeridadas, que
pueda compaginarse el ejercicio de ambos cometidos cuando se
trate de personal mllitar, rnáximecua:ndo lbs correspondientes
a las citadas Comisiones no son r.emunerados ni ex.igen una
exclusiva dedicación. Por todo ello, resulta preciso declarar
expresamente la compatibilidad entre ambas funciones, con ca
rácter de excepción, a. la vista de lo que aconsejan las CÜ'

cunslancias a que se ha. hecho refel·enciu.
En su vírtud, a propuesta de los Ministros del Ejercito, Ma

rina, Aire y Planificación del Desarrollo y prev]ü deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión dE!! dia once de enero
d¡;¡ mil novecientos setenta y cuatro,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DI SP O N CO:

Articulo únicü.-Las funciOnes de los Presidentes de las Co
misiones del Plan de Desarrollo Económico y Social a que se
refiere el articulo t.ercero del Decreto doS mil setecientos ochen
ta y dos/nül novecientos setenta 9' tres, de dos de noviembre.
y que, según el artículo sexto del mismo, han de ser nombrados
por Décreto, serún compatibles con las que les correspondan
por tazones de destino en las Fuerzas Armadas, donde conti~

nuarán en activo a todos los efectos.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El \·Uni"t ro de ;" Pr,';¡deucia

del (;obi"flW,
/\\: rO¿;¡O CARI-lO "li\RIT\EZ

COH,JUiCCION de erratas del Decreto 140/1974. de
18 de enero, sobre modificación de determinados
artículos del Heglamentode la Ley General del Ser·
vicio M ilitcll\

Padecidos errores en la inserción del mencionado Decreto
en el «Bolétín Oficial del Estado~ número 25, de fecha 29 de
enero de 1974. se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 1642,. columri.a izquierda, articulo 406, línea.· 15,
c!cnje dice: ' ... eh el momento reglamentario dispuesto, ...•• debe
deéir: "... en el momento reglamentariamente dispuesto.......

En la página 1644, columna izquierda, articulo 535, línea 5,
donde dice: "... en tanto la hagan efectiva~~, debe decir: "".. ; en
bcté no la hagan efectiva.».

En lapúgina lC44, columna izquierda, artículo 535, línea 6,
donde dice: "Los condenados pcir no haber tenido ..... , debe decir:
~Los condenHdos por haber t{'nido......


